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En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presiden,te·;id~. l~~SuP.rE?ma Corte de Justicia de la Nación, con lo 
' . t . ' . < ~ ·. ~- ~¡. )' s1gu1en e. , ;.. ~ 1 •i. ~¡ ~ ... • 

Sentencia de. S)!ldo .. d~ julio. ?e dos m)l.~~'~d~tey,,_dictada"por la 4e:i.mera Sala de esta Suprema 
Corte de Just1c1a-de.1a Nac1on er:i el presente~recur~de reclamac1on:~ 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 

 
 
 
 
 




